


1

Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles
Presidenta Municipal Constitucional

de Naucalpan de Juárez, México.
(Rúbrica)

A su población hace saber:

El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Naucalpan de Juárez, México,
2019-2021, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 124 de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de México; 31 fracciones I y XXXVI y 48
fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, ha tenido a bien
publicar la Gaceta Municipal, Órgano Oficial informativo de la Administración
Pública, que da cuenta de las disposiciones jurídicas y acuerdos tomados por el
Ayuntamiento, así como de los reglamentos, circulares y demás disposiciones
administrativas de observancia general dentro del territorio municipal.
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I. Quinta Sesión Solemne de Cabildo del 3 de diciembre de 2019

Recinto Oficial “Centro de Exposiciones, Ferias y Eventos
del Parque Estado de México Naucalli”

Orden Del Día

1. Apertura, lista de asistencia y declaración de quórum.

2. Nombramiento de la Comisión Protocolaria que recibirá y conducirá al interior del Recinto
Oficial a los CC. Alfredo del Mazo Maza, Gobernador del Estado de México y Patricia Elisa
Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de Naucalpan de Juárez, México.

3. Honores a la Bandera e Himno Nacional.

4. LOA a la Bandera.

5. La Arq. Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal de Naucalpan de Juárez, México,
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 128 fracción VI de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de México y 17 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
México, entrega a los miembros del Ayuntamiento, el Primer Informe del estado que
guarda el Gobierno y la Administración Pública Municipal 2019–2021.

6. Mensaje a cargo de la Arq. Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal de Naucalpan
de Juárez, México.

7. Mensaje del Lic. Alfredo del Mazo Maza, Gobernador Constitucional del Estado Libre
y Soberano de México.

8. Himno del Estado de México.

9. Clausura.
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II. Cuadragésima Cuarta Sesión Ordinaria de Cabildo del 4 de diciembre de 2019

Recinto Oficial “Salón del Pueblo”

Punto 3

Acuerdo No. 330/44ª SO/2019

Los Integrantes del Cuerpo Edilicio, Aprueban por Unanimidad de votos el Acta que
corresponde a la Cuadragésima Tercera Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el día
miércoles 27 de noviembre de 2019.
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ ----------------

Acuerdo No. 331/44ª SO/2019

Orden del Día

Aprobado por Unanimidad

1. LOA a la Bandera.

2. Lista de presentes y en su caso, declaración de Quórum Legal.

3. Acuerdo No. 330/44ª SO/2019 Lectura, discusión y en su caso, aprobación del acta de la
Cuadragésima Tercera Sesión Ordinaria de Cabildo.

4. Acuerdo No. 331/44ª SO/2019 Lectura y, en su caso, aprobación del Proyecto del Orden
del Día y registro de Asuntos Generales.

5. Presentación de asuntos y turno a comisiones edilicias.
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5.1 Se turna a las Comisiones Edilicias Unidas de Asentamientos Humanos y Tenencia
de la Tierra y Obras Públicas y Desarrollo Urbano la solicitud del Subdirector de
Estrategias del Suelo y Encargado de los Asuntos de la Delegación Estado de México,
para la asignación de uso de suelo habitacional del Área Libre, Zona 02 del Ex Ejido
de Los Remedios del Municipio de Naucalpan de Juárez, México, presidiendo la
primera de ellas y fungiendo como secretaría la segunda en mención.

6. El Licenciado Joaquín Arturo Colin Marin, Secretario del Ayuntamiento, presenta a los
miembros del Ayuntamiento, el “Informe de los Asuntos Turnados a las Comisiones
Edilicias”, en términos de lo dispuesto en el artículo 91 fracción III de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México.

7. El Licenciado Joaquín Arturo Colin Marin, Secretario del Ayuntamiento, presenta a los
miembros del Ayuntamiento, el “Informe del Seguimiento de los Acuerdos aprobados en
Sesión de Cabildo”, en términos de lo dispuesto en el artículo 91 fracción XIV de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de México.

8. Acuerdo No. 332/44ª SO/2019 La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta
Municipal Constitucional, somete a consideración, discusión y en su caso, aprobación del
Cabildo el “Acuerdo por el que el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, emite
voto aprobatorio al Proyecto de Decreto que emite la LX Legislatura del Estado de
México, por el que se adicionan los párrafos séptimo, octavo, noveno y décimo al
artículo 18 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México”.

9. Asuntos Generales.

10. Clausura.
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6. “Informe de los Asuntos Turnados a las Comisiones Edilicias”
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7. “Informe del Seguimiento de los Acuerdos aprobados en Sesión de Cabildo”
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8. “ACUERDO POR EL QUE EL AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, MÉXICO,
EMITE VOTO APROBATORIO AL PROYECTO DE DECRETO QUE EMITE LA LX
LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, POR EL QUE SE ADICIONAN LOS
PÁRRAFOS SÉPTIMO, OCTAVO, NOVENO Y DÉCIMO AL ARTÍCULO 18 DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO”.

La Arq. Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, con fundamento
en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116,
122 párrafo primero, 123, 128 fracciones III y XII y 148 de la Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de México; 2, 27 párrafo primero y 48 fracción XVI de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de México; 26, 28, y 150 del Bando Municipal; somete a consideración y, en su caso,
aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el que el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez,
México, emite voto aprobatorio al Proyecto de Decreto que emite la LX Legislatura del
Estado de México, por el que se adicionan los párrafos séptimo, octavo, noveno y décimo al
artículo 18 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México”, conforme a la
siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

De acuerdo a la Organización Mundial de Sanidad Animal el bienestar animal es un tema que debe
ser atendido nacional como internacionalmente, que comprende un amplio espectro de temas, tales
como el económico, legal, cultural y ético. Es una responsabilidad compartida entre gobiernos,
sociedad civil, comunidad e instituciones educativas y de investigación.

Además, conforme a lo que señala la LX Legislatura del Estado de México, los animales constituyen
un eje vertebral del desarrollo social y humano de una sociedad que procura la sostenibilidad y la
justicia ambiental, así como que para los gobiernos de nuestro país y del mundo, uno de los temas
que debe ser de gran relevancia, es sin duda, el respeto y protección de a los animales.

Siendo los animales seres sintientes, que no solo se les reconoce como sujetos con vida, con
capacidad de experimentar dolor físico y emociones similares a las de los seres humanos, sino que
el respeto incide en la convivencia social.
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Y toda persona tiene el deber ético y obligación jurídica de respetar la vida y la integridad de los
animales, que por naturaleza son sujetos de consideración moral, precisando que su tutela es de
responsabilidad común y que las autoridades del Estado de México garantizarán la protección,
bienestar, así como el trato digno y respetuoso a los animales y fomentarán una cultura de cuidado
y tutela responsable.

Es por ello que la Legislatura Local emitió el proyecto de Decreto correspondiente, que conforme
a su segundo resolutivo menciona que los Ayuntamientos de los Municipios del Estado de México
deberán aprobarlo, en términos de lo establecido por el artículo 148 de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de México.

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo Número 332/44ª SO/2019 - - - - - - - - - - - - - - -

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo;

RESUELVE:

PRIMERO.- El Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, reunido como Órgano Colegiado,
emite su voto aprobatorio al Proyecto de Decreto que emite la LX Legislatura del Estado de México,
por el que se adicionan los párrafos séptimo, octavo, noveno y décimo al artículo 18 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.

SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, a efecto de que remita copia
debidamente certificada del presente Acuerdo a la Mesa Directiva de la LX Legislatura del Estado
de México.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación.

SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”.



27

La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que
se publique, difunda y se cumpla.

Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, a los cuatro días del mes de
diciembre del año dos mil diecinueve; y APROBADO POR MAYORÍA en el desahogo del
Punto 8 del Orden del Día correspondiente a la Cuadragésima Cuarta Sesión Ordinaria de
Cabildo, celebrada el día de su fecha.

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles
Presidenta Municipal Constitucional

de Naucalpan de Juárez, México.
(Rúbrica)

Lic. Joaquín Arturo Colin Marin
Secretario del Ayuntamiento.

(Rúbrica)
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

La presente hoja forma parte del Acuerdo No. Acuerdo Número 332/44ª SO/2019, Acuerdo por el que el Ayuntamiento
de Naucalpan de Juárez, México, emite voto aprobatorio al Proyecto de Decreto que emite la LX Legislatura del Estado
de México, por el que se adicionan los párrafos séptimo, octavo, noveno y décimo al artículo 18 de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de México.
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III. Cuadragésima Quinta Sesión Ordinaria de Cabildo, Sexta Abierta,
Décima Itinerante del 11 de diciembre de 2019

Recinto Oficial “Escuela Primera Profesor Hank González”

Punto 3

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo No. 333/45ª SO-6ª A-10 I/2019 - - - - - - - - - - - - - - -

Los Integrantes del Cuerpo Edilicio, Aprueban por Unanimidad de votos el Acta que
corresponde a la Quinta Sesión Solemne de Cabildo, celebrada el martes 3 de diciembre
de 2019.

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo No. 334/45ª SO-6ª A-10 I/2019 - - - - - - - - - - - - - - -

Los Integrantes del Cuerpo Edilicio, Aprueban por Unanimidad de votos el Acta que
corresponde a la Cuadragésima Cuarta Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el
miércoles 4 de diciembre de 2019.

Punto 4

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo No. 335/45ª SO-6ª A-10 I/2019 - - - - - - - - - - - - - - -

Orden del Día

Aprobado por Unanimidad

1. LOA a la Bandera.

2. Lista de presentes y en su caso, declaración de quórum legal.

3. Lectura, discusión y en su caso, aprobación de las actas correspondientes a la:

 Acuerdo No. 333/45ª SO-6ª A-10ª I/2019 Quinta Sesión Solemne de Cabildo.

 Acuerdo No. 334/45ª SO-6ª A-10ª I/2019 Cuadragésima Cuarta Sesión Ordinaria de
Cabildo.
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4. Acuerdo No. 335/45ª SO-6ª A-10ª I/2019 Lectura y, en su caso, aprobación del Proyecto
del Orden del Día y registro de Asuntos Generales.

5. Intervención del Profesor Elí Abimael Legorreta Bello, Director de la Escuela Primaria
“Profesor Carlos Hank González”.

6. Presentación de asuntos y turno a comisiones edilicias.

6.1 Se turna a la Comisión Edilicia de Participación Ciudadana el “Proyecto de Acuerdo mediante
el cual el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, instruye la asignación de recursos del
Presupuesto de Egresos 2020 para la implementación del Presupuesto Participativo”.

7. Acuerdo No. 336/45ª SO-6ª A-10ª I/2019 La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles,
Presidenta Municipal Constitucional, a solicitud de la Arquitecta Mónica Abigail Martínez
Salas, Secretaria de Cultura, somete a consideración, discusión y en su caso, aprobación
del Cabildo el “Acuerdo por el que se remite el Proyecto de Iniciativa de Decreto relativo
a la Ley que crea al Organismo Público Descentralizado denominado Universidad
Pública de Naucalpan de Juárez, México, a la LX Legislatura del Estado de México, por
conducto del Ejecutivo del Estado de México”.

8. Intervención de los ciudadanos registrados para el Cabildo Abierto, en términos de lo
dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de Cabildo del Ayuntamiento de Naucalpan de
Juárez, México.

9. Asuntos Generales.

10. Clausura.
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5. Intervención del Profesor Elí Abimel Legorreta Bello, Director de la “Escuela Primaria
Hank González”

En uso de la palabra el Profesor Elí Abimael Legorreta Bello, Director de la Escuela Primaria “Profesor
Carlos Hank González”, expresó: “Muchas gracias, buenos días autoridades municipales, apreciables
invitados, padres de familia, miembros de la comunidad y en especial a usted Presidenta Patricia Durán
Reveles, Paty Durán como cariñosamente se le conoce, para usted un agradecimiento especial por haber
permitido que fuera esta Escuela Primaria “Profesor Carlos Hank González”, donde tuviera su reunión de
trabajo con los miembros del equipo de Regidores y demás personas que tienen la responsabilidad de dirigir
este Municipio, esta escuela es una de las más antiguas del Municipio de Naucalpan, con más de cuarenta
años de servicio y de la cual como muchas otras se creó de la misma manera que lo hacen las grandes
instituciones con el apoyo de padres de familia que junto con las autoridades educativas que nos
antecedieron contribuyeron con la construcción de nuestra escuela, puesto que fue la familia Durán quienes
estuvieron en otro momento en la función de presidencia municipal quienes contribuyeron en la construcción
de este edificio inclusive la donación de este mismo, sabemos al ser una escuela pública los apoyos pueden
ser limitados, pero los beneficios que se obtuvieron en esta escuela hoy los podemos ver palpables al ser
un semillero de grandes naucalpenses de bien y con esto sabemos que no estamos solos en la labor
educativa que desde la presidencia municipal se hacen las labores para recibir apoyos a favor de la niñez
de Naucalpan, tal como lo hemos tenido hasta el día de hoy, aprovecho el espacio para agradecer al Tercer
Regidor, Ubaldo Gutiérrez Nieto, por el apoyo en el cambio de luminarias, poda de árboles, donación de
impermeabilizante y pintura de las bardas perimetrales de esta Institución, muchas gracias Regidor; a usted
Regidora Alexis Santos Segunda Regidora, por el acompañamiento que ha tenido con nosotros, muchas
gracias a los Regidores que apoyaron y aprobaron la visita a esta escuela les agradecemos, muchas gracias
Regidores y Regidoras, sabemos que es difícil atender todas las necesidades que demanda un Municipio
tan grande como lo es éste y con las características que se tienen, queremos decirles que van por buen
camino, siempre habrá lago qué hacer y dónde apoyar, en esta escuela conviven ambos turnos cuarenta y
tres maestros, mil doscientos ochenta alumnos, ocho directivos novecientos cincuenta y ocho familias
apoyadas por las Asociaciones de Padres de Familia de la cual junto con el maestro y compañero Rubén
Basilio Figueroa, tenemos la encomienda de estar al frente de esta escuela, muchas gracias, le agradezco
al Profesor Saúl Vega Eligio, en representación de la Profesora Amabilia Tonantzin Amaraz Zamarripa,
Supervisor escolar de la zona escolar P 104, muchas gracias Maestro Saúl, Ciudadana Presidenta Paty
Durán, me voy a permitir hacerle una petición a nombre de toda la comunidad escolar que aquí estamos,
nosotros contamos un aula que tiene la función múltiple de la cual hace mucho tiempo no ha habido la
posibilidad de hacer y tener las condiciones que nuestros alumnos demandan, esa sería la petición que
haríamos en nombre de esta Institución, sean bienvenidos todos y cada uno de ustedes que tienen la
enorme responsabilidad de dirigir a este Municipio, esperando que su estancia sea agradable, lo que hoy
resuelvan sea en beneficio de quienes directa e indirectamente convivimos en este enorme e importante
Municipio, a nombre de todos mis compañeros maestros mi compañero Director, autoridades educativas,
alumnos y padres de familia les damos la más cordial bienvenida esperando que tengan una estancia
placentera en esta escuela, termino mi participación con una idea que nuestro Presidente el Licenciado
Andrés Manuel López Obrador, nos ha encomendado a los maestros en la nueva escuela mexicana ‘No
dejar a nadie atrás, no dejar a nadie afuera’ muchas gracias”.
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7. “ACUERDO POR EL QUE SE REMITE EL PROYECTO DE INICIATIVA DE DECRETO
RELATIVO A LA LEY QUE CREA AL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO
DENOMINADO UNIVERSIDAD PÚBLICA DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, MÉXICO, A LA
LX LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, POR CONDUCTO DEL EJECUTIVO DEL
ESTADO DE MÉXICO”.

La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de
Naucalpan de Juárez, México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 115 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 122 párrafo primero, 123 y 128
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, 27 párrafo primero,
31 fracción III y IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; somete a consideración y
en su caso aprobación del Cabildo, el “Acuerdo por el que se remite el Proyecto de Iniciativa
de Decreto relativo a la Ley que crea al Organismo Público Descentralizado denominado
Universidad Pública de Naucalpan de Juárez, México, a la
LX Legislatura del Estado de México, por conducto del Ejecutivo del Estado México”, al tenor
de la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El pasado veinticinco de julio de dos mil diecinueve, mediante acto protocolario el Presidente de
los Estados Unidos Mexicanos realizó la donación del “Rancho los Tres García” a la Presidenta
Municipal Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, para la construcción de la Universidad
Pública Naucalpense.

Cuestión que fue discutida y aprobada por el cuerpo edilicio con el Acuerdo por el que se autoriza
a la Arq. Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, suscribir en
representación del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, un Convenio de Colaboración
para la Preparación de la Donación del Rancho “Los Tres García”, con el Servicio de Administración
de Enajenación de Bienes al que le recayó el Número 206/25ª SO/2019.

Lo anterior encontró materialización con la suscripción del Convenio de Colaboración para la
preparación de la donación del Rancho los Tres García, que se suscribió el veinticinco de julio de
dos mil diecinueve.
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Posteriormente, el órgano colegiado de gobierno aprobó el Acuerdo por el que se autoriza a la
Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de Naucalpan de
Juárez, México, para que en nombre y representación del Ayuntamiento, suscriba un contrato de
donación con el Instituto de Administración de Bienes y Activos para recibir el inmueble identificado
como “Rancho los Tres García”.

Quedando asentado en el Contrato de Donación celebrado entre el Organismo Público
Descentralizado denominado Instituto de Administración de Bienes y Activos y el Gobierno del
Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México.

Es así, que la Arquitecta Mónica Martínez Salas, Secretaria de Cultura, en aras de impulsar a
beneficio de los naucalpenses el inicio de la Universidad en comento, remite el Proyecto con
Iniciativa de Decreto mencionado en la denominación del presente Acuerdo.

Lo anterior, a efecto de que se ponga a consideración, discusión y en su caso, aprobación del
cuerpo edilicio el Decreto de mérito con el propósito de que sea enviado a la Mesa Directiva de la
LX Legislatura del Estado de México.

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo Número 336/45ª SO-6ª A-10ª I/2019 - - - - - - - - - - - - - - -

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo;

RESUELVE:

PRIMERO.- Se aprueba remitir a la LX Legislatura del Estado de México, por conducto del Ejecutivo
del Estado de México, el Proyecto con Iniciativa de Decreto relativo a la Ley que crea al Organismo
Público Descentralizado denominado Universidad Pública de Naucalpan de Juárez, México, en
términos de lo establecido en el artículo 31 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
México.

SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento a efecto de que notifique el contenido
del presente Acuerdo a la Secretaría de Cultura, para los efectos legales y administrativos
conducentes.
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TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación.

SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”.

La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que
se publique, se difunda y se cumpla.

Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, a los once días del mes de
diciembre del año dos mil diecinueve; y APROBADO POR UNANIMIDAD en el desahogo del
Punto 7 del Orden del Día correspondiente a la Cuadragésima Quinta Sesión Ordinaria de
Cabildo, Sexta Abierta, Décima Itinerante, celebrada el día de su fecha.

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles
Presidenta Municipal Constitucional

de Naucalpan de Juárez, México.

Lic. Joaquín Arturo Colín Marín
Secretario del Ayuntamiento.

En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.
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8. Intervención de los Ciudadanos registrados para el Cabildo Abierto

Primer Participante.- En uso de la palabra la ciudadana Rosa Itzel Mandujano González, de La
Colonia Santa Cruz Acatlán, mencionó: “Buenos días Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles,
Presidenta Municipal, Regidores, Regidoras, Síndicas, Síndico y autoridades de la Escuela
Primaria Profesor Carlos Han González. Antes que nada que nada quiero agradecerle por todo el
trabajo que se ha realizado en nuestra colonia y en general en todo el municipio, de manera
particular quiero agradecer a la Regidora Alexis Santos por el compromiso que tiene con estas
colonias en donde ha realizado trabajos de reforestación y la reparación de las calles que hacía
mucho tiempo habíamos solicitado; le reconozco que desde hace años ha recorrido las calles de
nuestro municipio y siempre se ha mantenido cercana a las comunidades. Quiero agradecer porque
se me abrió este espacio para poder manifestar algunas de las inquietudes que tenemos en la
colonia, por ejemplo: Quisiera solicitar la reparación de la calle Capulín en la colonia Altamira,
además solicitar que la policía municipal haga más rondines en donde está el deportivo de Altamira
ya que últimamente se ha convertido en un foco rojo de inseguridad. Finalmente quisiera solicitar
que se pudiera aumentar y reparar el alumbrado público en las calles 21 de enero y en la avenida
Altamira ya que es el paso de muchos estudiantes y la falta de alumbrado puede crear focos rojos
de inseguridad. Quiero agradecerle Presidenta por el compromiso que tiene con nuestro municipio,
como ciudadana puedo decirle que notamos el cambio en nuestras colonias y estamos seguros de
que se verán cada vez mejores resultados. Muchas gracias”.

Segundo Participante.- En uso de la palabra la ciudadana Martha Regina Ramírez Bustamante,
expreso: “Muy buen día Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal, Regidores,
Regidoras, Síndicas, Síndico. Agradezco se me haya dado este espacio para poder manifestar
algunas de las inquietudes que tenemos los padres y madres de familia del Centro Especializado
en Niños con Discapacidades Diferentes, de antemano quiero agradecer a la Segunda Regidora
Alexis Santos por haber apoyado en múltiples ocasiones a la escuela para procurar el bienestar de
los niños, siempre ha manifestado interés en mejorar las condiciones de los estudiantes del CAM
y ha tenido a bien para escucharnos y atender las peticiones que le realizamos. Las solicitudes que
hacemos son principalmente para nuestros hijos ya que creemos necesario que se les brinden las
mejores condiciones para que puedan tener un sano desarrollo. En primer lugar, las bancas con
que cuenta la escuela no son las adecuadas para los estudiantes de cuarto, quinto y sexto grado
de primaria; en el patio de la escuela levantaron el pavimento las raíces de un gran árbol, gracias
a la Regidora Alexis Santos se pudo talar. Sin embargo, el adoquín sigue levantado y esto ha
causado múltiples accidentes a los estudiantes. La fachada del edificio está cuarteada y
necesitamos apoyo porque no queremos que esto pueda representar riesgo para nuestros hijos.
Un aspecto muy importante es que dentro de la escuela especial no hay rampas para que los
estudiantes con sillas de ruedas puedan trasladarse a sus salones, muchas veces los padres de
familia se ven en difícil situación para subir a los niños al segundo piso para que puedan tomar
ellos sus clases. En cuanto a los alrededores de la escuela, tenemos el mismo problema porque
no hay rampas para que los niños puedan acceder a la escuela, los que utilizan sillas de ruedas. A
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un lado de la escuela se encuentra también un sitio de microbuses que muchas ocasiones los
conductores lavan sus camiones a lado de la escuela impidiendo el acceso y haciendo que las
personas tengamos que caminar por la calle y esta calle es muy transitada por lo que existe un
riesgo para nuestros hijos. Y finalmente el barandal de la escuela se encuentra muy dañado, sufrió
afectaciones y ha quedado la valla expuesta por lo que varios de los estudiantes han tenido
accidentes, la banqueta es un espacio muy reducido y a la hora de la salida esta valla es de gran
riesgo para los pequeños. Estas son las principales peticiones que tenemos los padres de familia
del CAM 14, aunque también existe la necesidad de darle mantenimiento a toda la escuela. Muchas
gracias Paty Durán por darnos este espacio para poder manifestar nuestras inquietudes, reconozco
todo el trabajo que ha realizado en nuestro municipio y estoy segura de que las cosas están
cambiando para bien. Muchísimas gracias”.

Tercer Participante.- En uso de la palabra el ciudadano Roberto Tejeda Reyes, mencionó:
“Buenos días apreciable cabildo, Arquitecta Patricia Durán, como Presidente de la Asociación de
Colonos Manuel Ávila Camacho, le agradezco que tuvo el apoyo de brindarnos de bachear lo que
es la avenida Damián Carmona y narciso Mendoza que en aquella ocasión, Karina que es COPACI
tuvo el encuentro de verlos ahí en la Organización de Colonos de Tecamachalco, gracias de
antemano y que ya contamos con el alumbrado público al 100%, de antemano muchas gracias y
pedirle el apoyo, si nos pudiera apoyar con todo lo que son los postes del alumbrado público de la
colonia están en pésimas condiciones y lo que es el apoyo para balizar banquetas y guarniciones
de la colonia. De antemano le agradezco mucho todo el apoyo que nos ha venido apoyando a la
Asociación y de antemano se le invita a usted y a su apreciable cabildo a tomar en cuenta una
sesión de cabildo itinerante con la Asociación de Colonos de Manuel Ávila Camacho, Lomas
Hipódromo y Tecamachalco, de antemano gracias a todos.”

Cuarto Participante.- En uso de la palabra el ciudadano José Juan Castillejo, expresó: “Muchas
gracias, buenos días muchas gracias por la invitación mi estimada Patricia Durán, amiga y
Presidenta. Voy a tocar dos temas de compromiso social, es un tema de sensibilización y el otro
es de igualdad y compromiso social. En el tema de sensibilización os hemos dado a la tarea de
colaborar con acciones que son en pro de borrar estereotipos con la comunidad en general, con
los servidores públicos y con la comunidad en general; lo que hemos hecho es labor social con
participación con seguridad pública y también con apoyo del Regidor Ricardo Fuertes, con el Lic.
Mauricio Aguirre con el tema de los apoyos para la gente en cuanto a pláticas de información de
por qué el derecho no va pegado con una obligación cuando debe de ser que si la gente exigimos
un derecho, todos debemos estar comprometidos con una obligación, entonces sensibilizamos a
la gente pero con acciones no con palabras, con acciones involucradas de ambas partes, ese es
el tema de sensibilización que hemos estado haciendo a la par y en conjunto con seguridad pública
y con la comunidad de la diversidad, eso es lo que hemos estado elaborando. En el tema de la
igualdad y compromiso social, se han creado 22 comités constructivos ciudadanos que son los que
participan paralelamente como función de delegado y COPACI, entonces hay 22 CCC en espera
solamente de que se registren para tener ya el trabajo y sumarse a la administración y que sean
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ya el trabajo a la par con las comunidades. El beneficio es que todo el mundo trabaje borrando los
estereotipos, me refiero a que se involucre la gente porque la discriminación solamente es un
término porque la acción es la que borra esta discriminación, entonces el tema es que los comités
CCC estén en colaboración para borrar estereotipos; agradeciendo de antemano el apoyo que
hemos tenido con la diversidad  a la Presidenta Patricia Durán Reveles por su gran sensibilización
con la gente y sobre todo con la diversidad, también agradecer al Regidor Ricardo Fuertes por su
participación muy amable, muy gentil; también al Lic. Mauricio Aguirre, también le agradecemos al
Sétimo Regidor José Velázquez Meza, a Ricardo Gudiño el Director de OAPAS, de igual manera
a Jesús Francisco Hernández, Primer Regidor, agradecemos su intervención a Francisco Romero,
Juez Calificador, a nuestra Lilia Durán Reveles y al Comisario Lázaro Gaytán. Esto es porque se
están involucrando en el tema de la sensibilización y con las acciones y de igual manera y
respetuosamente dado el nulo resultado estamos nosotros solicitando que el área de LGBT, se
cambie el distintivo por el término Instituto de la Diversidad el cual compromete a los CCC  que
están presentes aquí, CCC de Tolva con María Esther, que es el CCC que está con nosotros
trabajando y está también Loma Linda que es Israel y está también del Barrio XXXX que es la
amiga Fidela que son los CCC que nos están acompañando. En materia de salud nos hemos
estado involucrando y hecho intervenciones con la dispersión de preservativos para nosotros,
fomentarles la prevención de enfermedades de transmisión sexual porque es la única medicina que
se puede aplicar para prevenirlas. Lo que hemos hecho en materia de deporte es involucrar a la
gente de la diversidad, al colectivo a fomentar el deporte y tenemos una liga en La Mancha 1,
colindando con la Vicente Guerreo y también hay CCC, entonces nosotros en primera instancia
agradecemos a las personas que ahorita mencioné y se me estaba pasando el amigo el Maestro
Bocanegra que nos estaba respaldando mucho y pues de es manera también solicito si me lo
permiten, a usted Presidente y al H. Cabildo que dado la respuesta nula de presencia, se nos
convoque al colectivo de la diversidad para que el responsable del área coordinación de LGBT
pues si usted que es la Presidenta nos pueda dar un informe de labores. Muchísimas gracias
Presidenta.”

Quinto Participante.- En uso de la palabra la ciudadana Hortensia Contreras Manrique, mencionó:
“Buenos días Señora Presidenta,  señoras y señores presentes, yo traía un escrito el cual iba a
leer pero ya fue abarcado por nuestro presidente de la escuela, simplemente como representante
de los padres de la escuela y de toda la comunidad, me permito agradecerles su presencia a todos
en general, darle las gracias al Tercer Regidor Ubaldo Nieto por el apoyo que nos ha estado
brindando en la institución, de antemano yo quería hacerle un pedimento el cual ya fue dicho para
que continuara con el legado de su papá, pero ahora me doy cuenta que ese legado no es
simplemente un legado, es herencia de familia y me da mucho gusto estar ante ustedes y
agradecerles por su presencia y el apoyo a esta institución. Gracias y tengan un buen día.”

Sexto Participante.- En uso de la palabra el Lic. Rubén Basilio Figueroa que es el Director del
turno vespertino, mencionó: “Buen día Ciudadana Presidenta Municipal Arquitecta Patricia Elisa
Durán Reveles, Síndicas, Síndicos, Regidoras y Regidores. Agradecemos primeramente esta gran
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distinción El día ciudadana Presidente Municipal que está Patricia Delgado Elisa Durán reveles
Síndicas, síndicos, Regidoras y Regidores, agradecemos primeramente esta gran distinción que
nos honran con su presencia, el haber elegido nuestra escuela como sede de este Cabildo
Itinerante, acción sin precedente que agradecemos porque nos da la oportunidad de estar frente a
ustedes, conocer su labor, de conocer su trabajo agradecemos mucho su presencia y este gran
honor de tener los aquí presentes, también agradecemos los apoyos que nos han brindado,
agradecemos todos los recursos que nos han hecho llegar. Me presento soy el Profesor Rubén
Basilio Figueroa, soy el director del turno vespertino agradezco el honor a todos mis compañeros,
a la comunidad de permitirme ser el portavoz ante ustedes, agradezco a la comunidad y me dirijo
a ustedes con esta intervención con la finalidad de dar a conocer algunas necesidades prioritarias
de nuestra escuela, básicamente las que padecemos en turno vespertino. Primero, personal de
conserjería. No poseemos un conserje, los pocos recursos que nos hacen llegar la sociedad de
padres de familia, es destinado básicamente para el sueldo de este personal, lo cual nos limita y
nos impide llevar a cabo acciones en beneficio de nuestros niños. Segundo, acondicionamiento de
baños h acceso para personas con discapacidad, cabe mencionar que nuestra escuela brinda la
oportunidad a las personas con discapacidad y contamos con 2 alumnos, Emilia y Alfredo que usan
andadera y que difícilmente pueden acceder a los sanitarios, es una institución con grandes
barreras, por lo cual pedimos si nos pudieran apoyar porque esos pequeñitos ya llevan con
nosotros aquí 4 años padeciendo esta necesidad y creo que ellos se merecen esa oportunidad de
igualdad de acceso tanto a la educación como a los servicios básicos que podemos ofrecerles.
Tercero, como ya bien se dijo esta. Aula de usos múltiples que posee esta institución donada por
su apreciable familia, requiere también porque ya es una escuela antigüa, requiere un
mantenimiento El cual hemos gestionado hemos tenido a bien diferentes instancias, hemos
generado oficios, no hemos recibido respuesta. Es un espacio importante tanto para nosotros pero
prioritariamente para los alumnos, es un espacio que tenemos rescatar; actualmente se llevan a
cabo ahí talleres que el Instituto de Deporte Municipal nos viene a bien ofrecer estas actividades
como Tae Kwan Do, talleres para padres y demás actividades como obras de teatro y demás
actividades para padres de familia, por lo tanto nos es menester la atención a esta aula. Hacemos
esas peticiones a ustedes Ciudadana Presidenta, a ustedes Regidoras, Regidores, Síndico y
Síndicas para que pudiéramos tener este beneficio para nuestros alumnos. Agradezco la donación
de las luminarias en días recientes que se nos han hecho llegar a través del ciudadano Regidor
Ubaldo Nieto muchas gracias y sabemos que la educación es pilar fundamental de su gobierno y
conocedores de su alto compromiso y deseamos nos pueda apoyar con estas peticiones que
acabamos de mencionar muchas gracias buen día a todos y cada uno de ustedes gracias muchas
gracias.
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IV. Octava Sesión Extraordinaria de Cabildo del 16 de diciembre de 2019

Recinto Oficial “Salón del Pueblo”

Acuerdo No. 27/8ª SE/2019

Los Integrantes del Cuerpo Edilicio, Aprueban por Unanimidad de votos el:

Orden del Día

Aprobado por Unanimidad

1. LOA a la Bandera.

2. Lista de presentes y, en su caso, declaración de Quórum Legal.

3. Acuerdo No. 27/8ª SE/2019 Lectura y, en su caso, aprobación del proyecto del
Orden del Día.

4. Acuerdo No. 28/8ª SE/2019 La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta
Municipal Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, somete a consideración,
discusión y, en su caso, aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el que se aprueba el
Proyecto de Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2020, así
como el Proyecto de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2020”.

5. Clausura.
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V. Cuadragésima Sexta Sesión Ordinaria de Cabildo del 18 de diciembre de 2019

Recinto Oficial “Salón del Pueblo”

Punto 3

Los Integrantes del Cuerpo Edilicio, Aprueban por Unanimidad de votos las Acta que
corresponden al:

 Acuerdo No. 337/46ª SO/2019 Cuadragésima Quinta Sesión Ordinaria de Cabildo,
Sexta Abierta, Décima Itinerante, celebrada el día miércoles 11 de diciembre de
2019; y

 Acuerdo No. 338/46ª SO/2019 Octava Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada el
día lunes 16 de diciembre de 2019.

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Punto 4

Acuerdo No. 339/46ª SO/2019

Orden del Día

Aprobado por Unanimidad

1. LOA a la Bandera.

2. Lista de presentes y en su caso, declaración de quórum legal.

3. Lectura, discusión y en su caso, aprobación de las actas correspondientes a la:

Acuerdo No. 337/46ª SO/2019 Cuadragésima Quinta Sesión Ordinaria de Cabildo,
Sexta Abierta, Décima Itinerante.
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 Acuerdo No. 338/46ª SO/2019 Octava Sesión Extraordinaria de Cabildo.

4. Acuerdo No. 339/46ª SO/2019 Lectura y, en su caso, aprobación del Proyecto del Orden
del Día y registro de Asuntos Generales.

5. Acuerdo No. 340/46ª SO/2019 La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta
Municipal Constitucional, a solicitud del Licenciado Ricardo Gudiño Morales, Director
General del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua
Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan, somete a consideración,
discusión y en su caso, aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el que se autoriza otorgar
el máximo de bonificación que prevea la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado
de México para el ejercicio fiscal 2020, a favor de pensionados, jubilados, huérfanos,
menores de dieciocho años, personas con discapacidad, adultos mayores, viudas o
viudos, madres solteras sin ingresos fijos y aquellas personas físicas cuya
percepción diaria no rebase tres salarios mínimos generales conforme a la Tabla de
Salarios Mínimos Generales para el 2020, en el pago de los derechos por el suministro
de agua potable, drenaje, alcantarillado y recepción de los caudales de aguas
residuales para su tratamiento”.

6. Acuerdo No. 341/46ª SO/2019 La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta
Municipal Constitucional, a solicitud del Licenciado Ricardo Gudiño Morales, Director
General del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua
Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan, somete a consideración,
discusión y en su caso, aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el que se autoriza otorgar
el máximo de bonificación que prevea la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado
de México para el ejercicio fiscal 2020, a favor de los contribuyentes sujetos al pago
de derechos por suministro de agua potable, drenaje, alcantarillado y recepción de los
caudales de aguas residuales para su tratamiento, que lleven a cabo la regularización
de sus adeudos durante el ejercicio fiscal 2020, del monto de la contribución a su
cargo por los ejercicios fiscales 2019 y anteriores, incluyendo los accesorios legales
causados”.

7. Acuerdo No. 342/46ª SO/2019 La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta
Municipal Constitucional, a solicitud del Maestro Leopoldo Corona Aguilar, Tesorero
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Municipal, somete a consideración, discusión y en su caso, aprobación del Cabildo el
“Acuerdo por el que se autoriza la aplicación del descuento por pago anual anticipado
del impuesto predial, dando lugar a una bonificación equivalente al 8%, 6% y 4% sobre
su importe total, durante los meses de enero, febrero y marzo respectivamente del
ejercicio fiscal 2020”.

8. Acuerdo No. 343/46ª SO/2019 La Ciudadana Maricela Hernández Inocente, Sexta Regidora
Municipal, somete a consideración, discusión y en su caso, aprobación del Cabildo el
“Acuerdo por el que se aprueba la Campaña de Prevención Social de la Violencia
contra las Mujeres”.

9. Informe por el que se presentan los resultados de los levantamientos físicos de bienes para
la integración de los inventarios generales de bienes muebles e inmuebles, para
conocimiento y opinión de los integrantes del Ayuntamiento, en cumplimiento a lo dispuesto
por los artículos 53 fracción VII y 91 fracción XI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
México.

10. Asuntos Generales.

11. Clausura.
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8. “ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA LA CAMPAÑA DE PREVENCIÓN SOCIAL DE LA
VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES”.

MARICELA HERNÁNDEZ INOCENTE, en mi carácter de SEXTA REGIDORA del Ayuntamiento
de Naucalpan de Juárez, Estado de México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115
fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113, 116, 122 y 124 de la
Constitución del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 35, 38, 40, 45 fracciones II y X y 50
fracciones VI y VIII de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 55
fracciones III, V y VI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 1, 2, fracciones II y V, 3
fracción XXVII, 39, 45 fracciones II, VII, X y XIII, y 54 fracciones I, II, VI, IX, XII y XIII de la Ley de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de México; y 7 del Reglamento de
Cabildo del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, someto a la consideración y, en su
caso, aprobación del Pleno de este Cabildo el “ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA LA
CAMPAÑA DE PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES”, de
conformidad con la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Desde la Comisión Edilicia de Violencia Contra la Mujer, buscamos activamente desarrollar
métodos y ejercicios con los cuales poder sumar esfuerzos que se encaminen a generar una vida
con cero violencia para las mujeres del municipio, mediante la búsqueda de alternativas viables.

La violencia contra la mujer constituye un grave problema socio-cultural a nivel mundial y una
violación continua a los derechos humanos. El problema es hoy tan alarmante, que múltiples
organismos internacionales se han dado a la tarea de participar de cualquier forma posible para
ofrecer vías que erradiquen la violencia que sufren las mujeres en todas sus dimensiones.

Según estimaciones de la Organización Mundial de la Salud, una de cada tres mujeres en el mundo
ha sufrido violencia física y/o sexual de pareja o por terceros en algún momento de su vida; en
términos simples, al día de hoy, una de cada tres mujeres es golpeada, forzada a tener
relaciones sexuales, o abusada de alguna forma en su vida. Un alto porcentaje de estos casos
se dan a manos de la pareja.

Por su parte, las cifras de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe, por sus siglas
CEPAL, organismo dependiente de la ONU, estima que cada año 63 mil mujeres y niñas son
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asesinadas a nivel mundial; en México, según INEGI, 9 mujeres son asesinadas diariamente,
aunado a que el 43.9% de las mujeres mexicanas ha enfrentado agresiones de sus parejas, sea
en el presente o a lo largo de su relación, mientras que el 53.1% sufrió violencia por parte de algún
agresor distinto a su pareja.

Con información de esta magnitud, sumado a la experiencia que día con día vive cada mujer, es
evidente la necesidad de hacer de la Erradicación de la Violencia Contra la Mujer, una causa que
nos atañe a todos como sociedad; más aún dado que a la fecha no se encuentra la fórmula que
termine con esta problemática y mientras más tiempo pase, más mujeres serán violentadas a lo
largo del mundo.

El problema hay que atacarlo de raíz. Se tiene que erradicar desde la base, con los niños y las
niñas, con un nuevo enfoque educativo, construyendo valores solidarios, válidos tanto para las
niñas como para los niños, por lo tanto, proponemos difundir a lo largo y ancho del municipio,
“La Campaña de Prevención contra el Abuso Sexual Infantil”.

Si bien todas las mujeres, en todas partes del mundo, pueden sufrir violencia, existen sectores de
mujeres que son particularmente más vulnerables, tal es el caso de las niñas, que tienen una más
alta probabilidad de ser abusadas sexualmente. Por otra parte, existe evidencia de que los niños
que sufren abuso sexual en su infancia tienen mucho mayor probabilidad de ser agresores con sus
parejas en un futuro. Por lo que el abuso sexual infantil de ambos sexos es un tema fundamental
para erradicar de fondo este tipo de violencia.

Para la realización de este proyecto se ha invitado a la Fundación CENDES, con su Proyecto
“Corazonada”, cuya experiencia en el ámbito educativo y cultural, pensamos nos permitirá cumplir
con los objetivos aquí propuestos.

El Centro Nacional para el Desarrollo Sexual Infantil y Juvenil (Fundación CENDES), dedicada a
trabajar con los conflictos de la sexualidad en niños y jóvenes, creó una herramienta artística y
lúdica capaz de dotar a los menores de la información que necesitan para identificar el abuso
sexual.

Corazonada, es un proyecto con un enfoque artístico que brinda herramientas de prevención a
través de una puesta en escena donde los niños logran adquirir la sensibilización y el conocimiento
para detectar, detener y avisar en caso de un posible abuso, y en donde los padres de familia se
asumen como protectores de sus hijos sin miedos ni prejuicios. Su efectividad ha sido comprobada
ante más de 15 mil niños y adultos, se ha reflejado que tiene una pedagogía efectiva y que aun, a
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un año después de haber visto la obra, los niños recuerdan las herramientas de las que fueron
dotados.

Ahora bien, conforme a las leyes federal y local que regulan el Acceso de las Mujeres a una Vida
Libre de Violencia, el Ayuntamiento está obligado a elaborar un presupuesto con perspectiva de
género; es decir, que en su diseño, implementación y evaluación deberán considerarse los
intereses, necesidades y prioridades de mujeres y hombres.

De la misma forma, se tiene la obligación de celebrar convenios de cooperación, coordinación y
concertación en las materias relacionadas con el Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia.

Es por lo expuesto y fundado, que

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo Número 343/46ª SO/2019 - - - - - - - - - - - - - - -

El Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de Juárez México, por Acuerdo de Cabildo;

RESUELVE

PRIMERO.- Se aprueba la implementación de la Campaña de Prevención Social de la Violencia
Contra las Mujeres.

SEGUNDO.- Se autoriza a la Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal
Constitucional, a celebrar un convenio de coordinación con el Centro Nacional para el Desarrollo
Sexual Infantil y Juvenil, Fundación CENDES, a efecto de difundir el Proyecto “CORAZONADA” en
los centros escolares del territorio Municipal.

TERCERO.- Se autoriza a la Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal
Constitucional, a celebrar un convenio de coordinación con las autoridades estatales competentes
a efecto de que se puedan otorgar las facilidades para la difusión del Proyecto a que se refiere el
Resolutivo que antecede.

CUARTO.- Se instruye al Tesorero Municipal a realizar las acciones y adecuaciones necesarias a
efecto de que en el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2020, se provea a las áreas
administrativas competentes de los recursos financieros que se requieran para la implementación
y difusión de la Campaña y el Proyecto que se aprueban mediante el presente Acuerdo.
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TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación.

SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”.

TERCERO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que notifique el presente Acuerdo a
las áreas administrativas competentes de su cumplimiento.

CUARTO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que una vez firmado el convenio
materia del presente acuerdo, túrnese a las Comisiones Edilicias Unidas de Violencia Contra la
Mujer, Hacienda, para los efectos a que haya lugar.

La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que
se publique, difunda y se cumpla.

Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, a los dieciocho días del mes
de diciembre de dos mil diecinueve y APROBADO POR UNANINIDAD en el desahogo del
Punto 8 del Orden del Día correspondiente a la Cuadragésima Sexta Sesión Ordinaria de
Cabildo, celebrada el día de su fecha.

Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles,
Presidenta Municipal Constitucional

de Naucalpan de Juárez, México.
(Rúbrica)

Lic. Joaquín Arturo Colin Marin
Secretario del ayuntamiento

(Rúbrica)
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.
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9. Informe por el que se presentan los resultados de los levantamientos físicos de bienes
para la integración de los inventarios generales de bienes muebles e inmuebles, para
conocimiento y opinión de los integrantes del Ayuntamiento, en cumplimiento a lo
dispuesto por los artículos 53 fracción VII y 91 fracción XI de la Ley Orgánica Municipal
del Estado de México.
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VI. FE DE ERRATAS RESPECTO DEL ACUERDO No. 340/46ª SO/2019, APROBADO EN EL
QUINTO PUNTO DE LA CUADRAGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO
DEL 16 DE DICIEMBRE DE 2019, PUBLICADO EN LA GACETA ESPECIAL No.19 DE
FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2019.

D I C E:

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo Número 340/46ª SO/2019 - - - - - - - - - - - - - - -

Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, a los dieciocho días del mes de
diciembre del año dos mil diecinueve; y APROBADO POR UNANIMIDAD de los presentes en el
desahogo del Punto 5 del Orden del Día correspondiente a la Cuadragésima Sexta, celebrada el
día de su fecha.

D E B E   D E C I R:

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo Número 340/46ª SO/2019 - - - - - - - - - - - - - - -

Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, a los dieciocho días del mes de
diciembre del año dos mil diecinueve; y APROBADO POR UNANIMIDAD de los presentes en el
desahogo del Punto 5 del Orden del Día correspondiente a la Cuadragésima Sexta Sesión
Ordinaria de Cabildo, celebrada el día de su fecha.
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VII. FE DE ERRATAS RESPECTO DEL ACUERDO No. 341/46ª SO/2019, APROBADO EN EL
SEXTO PUNTO DE LA CUADRAGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO
DEL 16 DE DICIEMBRE DE 2019, PUBLICADO EN LA GACETA ESPECIAL No.19 DE
FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2019.

D I C E:

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo Número 341/46ª SO/2019 - - - - - - - - - - - - - - -

Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, a los dieciocho días del mes de
diciembre del año dos mil diecinueve; y APROBADO POR UNANIMIDAD de los presentes en el
desahogo del Punto 6 del Orden del Día correspondiente a la Cuadragésima Sexta, celebrada el
día de su fecha.

D E B E   D E C I R:

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo Número 341/46ª SO/2019 - - - - - - - - - - - - - - -

Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, a los dieciocho días del mes de
diciembre del año dos mil diecinueve; y APROBADO POR UNANIMIDAD de los presentes en el
desahogo del Punto 6 del Orden del Día correspondiente a la Cuadragésima Sexta Sesión
Ordinaria de Cabildo, celebrada el día de su fecha.
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VIII. FE DE ERRATAS RESPECTO DEL ACUERDO No. 342/46ª SO/2019, APROBADO EN EL
SÉPTIMO PUNTO DE LA CUADRAGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO
DEL 16 DE DICIEMBRE DE 2019, PUBLICADO EN LA GACETA ESPECIAL No.19 DE
FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2019.

D I C E:

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo Número 342/46ª SO/2019 - - - - - - - - - - - - - - -

Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, a los dieciocho días del mes de
diciembre del año dos mil diecinueve; y APROBADO POR UNANIMIDAD de los presentes en el
desahogo del Punto 7 del Orden del Día correspondiente a la Cuadragésima Sexta, celebrada el
día de su fecha.

D E B E   D E C I R:

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo Número 342/46ª SO/2019 - - - - - - - - - - - - - - -

Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, a los dieciocho días del mes de
diciembre del año dos mil diecinueve; y APROBADO POR UNANIMIDAD de los presentes en el
desahogo del Punto 7 del Orden del Día correspondiente a la Cuadragésima Sexta Sesión
Ordinaria de Cabildo, celebrada el día de su fecha.
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Arq. Patricia Elisa Durán Reveles
Presidenta Municipal Constitucional

Lic. Rubén Maximiliano Alexander Rábago
Primer Síndico

C. Carmen Abigail Ruíz Coutiño
Segunda Síndica

Lic. Sandra León Hernández
Tercera Síndica

Lic. Jesús Francisco Hernández Luis
Primer Regidor

Lic. Graciela Alexis Santos García
Segunda Regidora

C. Ubaldo Jaime Gutiérrez Nieto
Tercer Regidor

C. María Guadalupe Ángel Reyes
Cuarta Regidora

Lic. Rodrigo Gómez Orta
Quinto Regidor

C. Maricela Hernández Inocente
Sexta Regidora

Lic. José Velázquez Meza
Séptimo Regidor

C. Laura Alejandra Aldana Chávez
Octava Regidora

C. Ricardo Fuertes Ayala
Noveno Regidor

C. María Paulina Pérez González
Décima Regidora

C. Anselmo García Cruz
Undécimo Regidor

C. Araceli Matehuala Reyes
Duodécima Regidora

Lic. Pedro Antonio Fontaine Martínez
Decimotercer Regidor

Lic. Angélica Del Valle Mota
Decimocuarta Regidora

Lic. Manuel Eduardo Sisniega Otero
Decimoquinto Regidor

C. Ma. De Los Ángeles Pontaza Vázquez
Decimosexta Regidora
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Lic. Joaquín Arturo Colin Marin
Secretario del Ayuntamiento

(Rúbrica)

En términos del Art. 91 fracciones V, VIII y XIII de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México.




